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La invención tiene por objeto, segán se indica en el enun­
ciado, un dispositivo de aplicación módico-quiráreica para el 
tratamiento de lesiones vasculares.

Es conocida con igual finalidad la existencia de algunos - 
dispositivos de forma generalmente esférica, cuyos efectos se 
limitan a conseguir un taponamiento de la arteria, sin permi­
tir el paso de flujo sanguíneo, lo cual determina la afecta­
ción orgánica, motora y sensitiva de la parte del cuerpo regu 
lada por la zona cerebral afectada.

El dispositivo de la invención tiene como especial e impog 
tantísima característica establecer la posibilidad de que la 
circulación sanguínea no se interrumpa a travós del vaso tra­
tado, con 1c que no llegarán a producirse los efectos patoló­
gicos anteriormente citados.

En consecuencia, las principales funciones que puede real^ 
zar el dispositivo de la invención son las siguientes;

1) 1 Revestimiento o recubrimiento de la pared interna de la 
carótida, en las fístulas carótido-cavemosae, permitiendo el 
paso del flujo sanguíneo a traváa del dispositivo.

2) . Aplicación en el sene cavernoso (c seno carótido-cave& 
noso) cuando existe rotura de cualquier índole de la artería, 
evitando la mezcla de sangre arterial y sangre venosa, previ­
niendo así todas las alteraciones de tipo orgánico, físico y 
psíquico al poder circular la sangre arterial a travós del - 
dispositivo y no quedar obstaculizado el paso del flujo san-
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guineo en le carótida interna y ene ramas, así como en la o§, 
retida extema, evitando la aeoeaidad de ligadura de la oax¿ 
tida oomón*

3) . Aplicación en loa ansarismaa oerebrslsa y malforcaci^
30 m e  de vaaoa arteriales*

4) . Utilización para rsvsatimisnto o recubrimiento inter­
no de laa diatintae patologíaa de todos loa vaaoa arteriales 
de la economía banana*

5) . Aplicación en rotaras do arterias, obstrucción de las
3$ mismas a otros casos en que sea necesario reparar, reponer o

inspeccionar los vasos arteriales*

6) * Utilización en complicaciones quirdrgicaa.

Con la finalidad de hacer míe comprensible la descripción 
del dispositivo de la invención, se acompaña a la memoria ana 

40 hoja de dibujos en la que se representan ejemplos de e jeoa- <
oiÓn preferidos que no tienen carácter limitativo alguno, ej, 
no simplemente ilustrativo, pudiendo? ew ob jeto de modifica­
ciones de detalle en todo aquello que no altere fundamental­
mente su propia finalidad característica.

4$ En los dibujos!

La Figura 1*, muestra la vista esquemática del dispositivo 
de la invención, en una de sus posibles formas y aplicación.

La Figura 2*, muestra también en vista esquemática otra - 
posible realización del dispositivo que adopta forma distinta
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90 a la de la Figura 1$.

Con referenoia al ejemplo representado en loe dibujos, el 
dispositivo de la invención está constituido esencialmente - 
por un cuerpo -1-t variable en cuanto a su forma, volámen, - 
tamaRo, etc#, adaptándose en cualquier caso a las necesida-'

3$ des para las que ha sido creado y disecado y que mantiene og 
mo característica comán a todas sus posibles realizaciones - 
el hecho de permitir que el flujo sanguíneo circula a traváe 
de ál cuando está colocado sobre un vaso determinado#

A tal efecto está dotado de un conducto longitudinal -3-, 
60 de diámetro estudiadamente conveniente, con orificios a uno 

y otro lado que oomunican con el exterior del cuerpo, a tra- 
vás de cuyo condupto se establece la oportuna circulación de 
la sangre#

La sena periférica externa del dispositivo que habrá de 
65 mantenerse en contaoto con las paredes interiores da la arte, 

ria -4-, podrá adoptar la configuración más conveniente en 
cada oaso, por ejemplo lisa, estriada, con abultamientos o 
hendiduras y en general aquella que permita conseguir una me 
jor adaptación y retención en el lagar donde deba ser coloca 

70 do el dispositivo.

A fin de facilitar su acoplamiento, el citado cuerpo está 
provisto de partes hinchables -3-, conveneionalmeate diapueg, 
tas, para adaptarse en su conjunto a la forma total o parcial 
que exige el lugar donde se aloja, cuyas partes, que de esta 

73 forma constituyen eompartim-entos oerrados y eventualmente -
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estañóos, podrán ser rellenas con aire, gas o cualquier otro 
tipo de sustancia conveniente, realis^dose el llenado antea, 
durante o despuós de la colocación del dispositivo en en po­
sición funcional correspondiente.

80 Con tal finalidad el propia dispositivo podrá llevar Incoa
poradaa una o varia# válvulas, aóltiplea o simples, aegdn aa 
ounsidere más conveniente en ceda oaso.

Asimismo irá provisto de una sonda, conectada al cuerpo por 
cualquier medio adecuado, la que ea utilizable para introdu- 

8$ oir y colocar el diapoaitivo en au correcto andavaaianto po- 
aioional, aaf como tambión ooeo vía de penetración del material 
de relleno en loa compartimentos -2- hinchablea, no siendo pea 
manante la conexión de la sonda al cuerpo# lo que posibilita­
rá au separación y extracción, una vea poaioionado el diapos& 

90 tivo.

No existe un aótodo general para conseguir la introducción 
y oclooaoión del diapoaitivo en el vaso oorreapoadiente, es­
tando sujeto en todo momento a aquellas variaciones y altera­
ciones que aconseje el cambio de la tÓcnioa quirdrgioa.

08 Oomo resumen de las características generales esenciales
podemos oitar que el diapoaitivo de la invención podrá eer v& 
riable en au forma, siempre adaptada a las necesidades de ut&, 
limación módioo-quirárgioa; femado preferentemente por mate­
rial de naturalesa elástica; con partea hinchablea y provisto 

100 de un conducto que posibilita la circulación de flujo eaagni- 
neo a travós del mismo.
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Descrito eficientemente oí dispositivo de 'la invención 
sólo resta añadir que en so reaüzaoión podría introducirse 
aquellas modificaciones de detalle qpa no alteren la esencia 

105 lidad* podiendo afectar a cambios de forma, materia empleada 
en la fabricación* dimensiones* proporciones, etc., y en ge­
neral a todas las que tengan an carácter accesorio o comple­
mentario, debiendo quedar todas ellas incluidas en la proteo 
oión que se recaba#
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- - ̂ REIVTNMCACION^S.110
H,- "DISPOSITIVO MÉDICO-QUIRÚRGICO, IB APLICACION EN PATO­

LOGIA VASCULAR̂  caracterizado por estar constituido esencial­
mente por un cuerpo, de forma axioma ajustada a laa oaraote- 
riatioaa dal vaso en al qpe ha de aar introducido, provisto da

115 partea hindhablea, oonvanoionalmente dispuestas, asi como de - 
un conducto longitudinal de diámetro adecuado, con orificios - 
ooaanioantae coa al exterior dal cuerpo, situado# a uno y otro 
lado dal miaño, a traváa da cuyo conducto se haca posible la - 
circulación de flujo sanguíneo*

120 , 2*.- "DISPOSITIVO MÉDICO-QUIRÚRGICO, IB APLICACION EN PATO­
LOGIA VASCULAR", eegdn la reivindicación la, caracterizado pog 
que laa partea hinchablaa oonatituyen oéapartimentoa cerrado# 
y en au oaao aatanooa, auacaptibias da aar rellanados con aire, 
gas, o cualquier tipo do sustancia conveniente.

125 I*.- "DISPOSITIVO MÉDICO-QUIRÚRGICO, DE APLICACION EN PATO­
LOGIA VASCULAR", según las reivindicaciones la y 2a, camota^ 
zade per estar en caso necesario provisto de una o varias vál­
vulas máltiplea o simples, aegán las conveniencias de cada ca­
so.

130 4a.- "DISPOSITIVO MÉDIC0-3ÚIRURGIC0, DE APLICACION EN PATO­
LOGIA VASCULAR", aegán las relvindioaoionea la a 3a, caraoteri 
zade por estar provisto de una sonda convenientemente ooneotg, 
da al cuerpo, utilizable para introducir y colocar el dispos^ 
tivo en su posición funcional, asi oomo también como vía de -

I35 penetración del relleno en laa partes hin(diablee.

+**/.
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5**- "DISPOSITIVO MÉDICO-QUIRÚRGICO, DE APLICACION EN PATg 
LOGIA VASCULAR', segdn reivindicaciones 16 A 46, caracteriza­
do porque la conexión de la sonda no es permanente, sino en - 
forma que pueda ser extraida y retirada una vez situado el dig 

140 positivo en su posición adecuada.

6a,- "DISPOSITIVO MÉDICÔ QUIRÚRGICO, DE APLICACION EN PATO 
I63IA VASCULAR" ,

Consta esta memoria desoriptiva de siete folios numerados 
y mecanografiados a una sola cara, a los cuales se une una hg 
ja de planos de dibujo*

Madrid, ̂  3 EME. 1979
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